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Andahuaylas, 09 de febrero de 2023 
 

VISTO: La carta N°013-2023-UNAJMA-VP/ACAD-D/EPIS de fecha 08 de febrero de 2023, el M.Sc. Neptalí 
MENEJES PALOMINO, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Nacional José María 
Arguedas, solicita la Aprobación resolutiva del plan de trabajo “Fortalecimiento de los conocimientos y capacidades en 
los temas de especialización de Ingeniería de Sistemas” y;  

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por Ley Nº 28372 del 29 de octubre del 2004, se crea la Universidad Nacional José María Arguedas, con sede 
en la provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y que por Resolución Nº 035-2017-SUNEDU/CD de 02 de octubre del 
2017, el Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la Licencia 
Institucional a la Universidad Nacional José María Arguedas para ofrecer el Servicio Educativo Superior Universitario; 

 
Que, la Ley Universitaria 30220 en su Artículo Octavo respecto a la autonomía universitaria, establece que: “El 

estado reconoce la autonomía universitaria”. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad a la 
Constitución, las leyes y demás normativa aplicable, esta Normativa se manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, 
De gobierno, Académico, Administrativo y Económico; 

 
Que, mediante Carta Múltiple Nº 020-2014-SG-UNAJMA, de fecha 30 de julio del 2014; la Secretaría General de la 

UNAJMA comunica que mediante Acuerdo Nº 03 de Sesión Ordinaria de la Comisión de Gobierno se AUTORIZA la emisión 
de RESOLUCIONES DE COORDINACIÓN DE LA FACULTAD estrictamente para asuntos académicos y deberán remitirse 
un original a la Secretaría General;  

 
Que, mediante Carta Nº 236-2016-SG-UNAJMA de fecha 05 de agosto de 2016 el Secretario General de la 

UNAJMA, comunica que el Presidente de la Comisión Organizadora de la UNAJMA ha dispuesto que las resoluciones emitidas 
por la Facultad se deriven a la Vicepresidencia Académica;  

 
Que, el art. 39 incisos a y d del TÍTULO II, CAPÍTULO II del Reglamento General de la UNAJMA, aprobado 

mediante Resolución Nº 0130-2016-CO-UNAJMA, establece que “Son funciones de las Facultades: a) dirigir el desarrollo 
académico y administrativo de las Escuelas Profesionales y Departamentos Académicos adscritos a esta, dentro de la 
normatividad legal, d) administrar el sistema de matrícula en coordinación y apoyo con la oficina respectiva”; 

 
Que, con Resolución N°423-2022-CFI-UNAJMA, de fecha del 25 de noviembre del 2022, se aprueba la 

conformación de Comisiones de trabajo de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas para el semestre académico 
2022-II; 

Que, con carta N°08-2023-UNAJMA-DAITI-ISS de fecha 07 de febrero de 2023, el Responsable de la comisión de 
eventos académicos de la EPIS, M.Sc. Ivan Soria Solís, solicita la aprobación del plan de trabajo “Fortalecimiento de los 
conocimientos y capacidades en los temas de especialización de Ingeniería de Sistemas” a realizarse del 13 al 17 de 
febrero del 2023, de forma virtual, el plan consta de 05 folios, evento autofinanciado. 

 
Que, con carta N°013-2023-UNAJMA-VP/ACAD-D/EPIS, de fecha 08 de febrero de 2023, el M.Sc. Neptalí 

MENEJES PALOMINO, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Nacional José María 
Arguedas, solicita Aprobación resolutiva del plan de trabajo “Fortalecimiento de los conocimientos y capacidades en los 
temas de especialización de Ingeniería de Sistemas”; 

 
Que, en atención a la carta N°013-2023-UNAJMA-VP/ACAD-D/EPIS el Dr. David Juan Ramos Huallpartupa, 

Coordinador de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional José María Arguedas, dispone a la Secretaría Académica 
de la Facultad de Ingeniería proyectar la Resolución correspondiente, la que se aprueba con cargo a dar cuenta a la 
Vicepresidencia Académica; 

 
Por estos considerandos y en uso de las atribuciones conferidas como Coordinador de la Facultad de Ingeniería, 

designado mediante Resolución Nº 275-2022-CO-UNAJMA de fecha 08 de agosto del 2022; 
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SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el plan de trabajo “Fortalecimiento de los conocimientos y capacidades en 
los temas de especialización de Ingeniería de Sistemas” presentado por la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, 
a desarrollarse del 13 al 17 de febrero del 2023, autofinaciado, el cual obra en 05 folios que forma parte integrante de la 
presente resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la 

Universidad Nacional José María Arguedas, adopte las acciones correspondientes para el cumplimiento de la presente 

resolución. 
ARTÍCULO TERCERO: REMITIR la presente Resolución a la Vicepresidencia Académica, Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas, Comisión de eventos académicos y ferias tecnologías de EPIS, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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Universidad Nacional José María Arguedas 
Identidad y Excelencia para el Trabajo Productivo y el Desarrollo 
 
 

Andahuaylas, 7 de febrero del 2023 
 

CARTA N° 08-2023-UNAJMA-DAITI-ISS 

Sr.: 

M.Sc. Neptalí MENEJES PALOMINO 

Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas 

 

ASUNTO : Plan de trabajo para acto resolutivo 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Previo un cordial saludo, mediante la presente hago llegar a su despacho el 
plan de trabajo de la comisión de eventos académicos y ferias tecnológicas de la escuela 
profesional de ingeniería de sistemas. Para la actividad “Fortalecimiento de los conocimiento 
y capacidades en los temas de especialización de ingeniería de sistemas” a realizarse entre 
los días 13 al 17 de febrero del año en curso. Para su aprobación con acto resolutivo. 
 Debido a la situación excepcional que ha extendido de forma las actividades 
académicas de forma remota. No teniendo la certeza de la normalización de las actividades y 
estando cerca el fin del semestre académico. Se quiere aprovechar las semanas que quedan 
para realizar esta importante actividad de forma virtual. 
 Estando la fecha de inicio de la actividad muy cerca, por las razones ya 
expuestas, no requiriendo presupuesto ni logística, ruego a Ud. Su pronta atención para su 
formalización ante la facultad. 

 Agradeciendo anticipadamente su asistencia me despido. 

Atentamente, 

 

 
 

…………………………………… 
M.Sc. IVAN SORIA SOLÍS 

Responsable de la comisión de 
eventos académicos de la EPIS 

C.c Archivo 
Adjunto: Plan de trabajo 
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UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
FACULTAD DE INGENIERÍA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad: Fortalecimiento de los conocimiento y capacidades en los temas de 

especialización de ingeniería de sistemas 

 

 

 

Organizadores 

Msc. Iván Soria Solís  

Dra. Norma Lorena Catacora Flores 

Msc. Daniel Minaya Gutiérrez 

 

 

 

2022-II 

 
1. DOCUMENTO DE REFERENCIA QUE CREA LA COMISIÓN DE EVENTOS 

ACADEMICAS Y FERIAS TECNOLOGICAS 

La comisión de eventos académicos es parte de las comisiones de trabajo de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Sistemas para el semestre académico 2022-II con resolución 

de aprobación N°RESOLUCIÓN N° 423-2022-CFI-UNAJMA 

2. ORGANIZADORES: MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE EVENTOS 

ACADÉMICOS Y FERIAS TECNOLÓGICAS. 

• Msc. Iván Soria Solís  

• Dra. Norma Lorena Catacora Flores 

• Msc. Daniel Minaya Gutiérrez 

• Grupo CEIDIS: Circulo de estudios e investigación y desarrollo en ingeniería de 

sistemas 

PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN EVENTOS 

ACADEMICOS Y FERIAS TECNOLOGICAS 
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3. JUSTIFICACIÓN DEL PRESENTE PLAN SEMESTRAL 

Entre los aspectos a considerar serán temas a desarrollar en los diversos cursos de 

especialidad. Los estudiantes de la escuela profesional de ingeniería de sistemas requieren 

conocer con un poco más de profundidad en algunos temas y en otros casos fortalecer 

algunos temas de ingeniería de sistemas. Afín de mejorar sus conocimientos en prácticas y 

teoría; como consecuencia de ello mejorar sus capacidades y aplicar dichos conocimientos 

en la realidad cuando culminen la carrera de ingeniería de sistemas. 

 

4. OBJETIVOS DE LA COMISIÓN DE EVENTOS Y FERIAS TECNOLOGICAS 

La presente comisión tiene como objetivos fundamentales: 

● Fortalecer en conocimientos en temas de los diversos cursos en la especialidad de 

ingeniería de sistemas para los estudiantes  

● Realizar las ponencias virtuales en los temas sugeridos y en los horarios establecidos 

por parte de los ponentes 

● Realizar la difusión de evento por el grupo CEIDIS (circulo de estudios) en medios de 

comunicación  

 

5. ACTIVIDAD PROPUESTA 

 

● Actividad 1: Fortalecimiento de los conocimiento y capacidades en los 

temas de especialización de ingeniería de sistemas 

6. PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE DE 

LA 

ACTIVIDAD 

<Actividad 1> 

Fortalecimiento en temas de especialidad en 

Ingeniería de Sistemas 

DESCRIPCI

ÓN Fortalecimiento académico en temas de especialidad 

DURACIÓN 

(DIAS, 

SEMANAS) 

1 ponencia de 2 horas aprox. 

1 vez por semana  

FECHAS/AC

TIVIDAD 

ESPECÍFICA 

13/02/2023 

20:00 hrs 

Ponencia 1: Inteligencia Artificial: 

Machine Learning 

14/02/2023 

20:00 hrs 

Ponencia 2: Estructura de datos I: Tema 
Listas enlazadas 
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15/02/2023 

20:00 hrs 

Ponencia 3: Programación Web: Control de 
versiones 

16/02/2023 

20:00 hrs 

Ponencia 4: Reconocimiento de patrones: 

Pre-procesamiento de dataset 

Ponencia 5:Reconocimiento de patrones: 
Preprocesamiento de datos y entrenamiento 
de modelos de ML 

17/02/2023 

20:00 hrs 

Ponencia 6:Comunicaciones II: Redes 

Wan 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

Fortalecer en conocimiento en los estudiantes, mediante las 

ponencias  en temas de especialidad de ingeniería de sistemas 

RESPONSAB

ILIDADES 

Comisión de Eventos académicos y Ferias tecnológicas 

- Ponencia 1: Dra. Norma Lorena Catacora Flores   

- Ponencia 2: Mg. Walter Daniel Remicio Minami 

- Ponencia 3: Ms.c. Iván Soria Solís 

- Ponencia 4: Ms.c. Grecia Isabel Cabezas Moran 

- Ponencia 5: Ms.c. Carlos Yinmel Castro Buleje 

- Ponencia 6: Ms.c Daniel Minaya Gutiérrez 

MEDIOS DE 

VERIFICACI

ÓN  

Capturas de pantalla, Listado de asistentes,  

Supervisión: Por la comisión de eventos académicos 

ENTREGAB

LES  

Informe de la actividad por cada ponente 

 

 

NOMBRE DE 

LA 

ACTIVIDAD 

< Actividad 1.2 > 

Realizar la difusión del evento 

DESCRIPCI

ÓN 

 Realizar la difusión del evento denominado “fortalecimiento 

desarrollo de capacidades en los estudiantes de ingeniería de 

sistemas en cursos de la especialidad” 

Realizar la inscripción de participantes 

DURACIÓN 

(DIAS, 

SEMANAS) 

El tiempo necesario 

Las veces necesarias 

FECHAS/AC

TIVIDAD 

ESPECÍFICA 

Fecha 

tentativa 

Del 08 de febrero al 10 

de febrero 

Publicación de banner 
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OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

Difundir la actividad en cuanto a Fortalecer el conocimiento en 

los estudiantes, mediante las ponencias dictadas en los temas de 

especialidad de ingeniería de sistemas; considerando el grupo de 

Organizadores y Ponentes 

RESPONSAB

ILIDADES 

PUBLICIDAD 

- Grupo CEIDIS de EPIS: Realizar un Díptico publicando 

en el grupo EPIS y otros medios 

MEDIOS DE 

VERIFICACI

ÓN  

Enlaces (links), grabaciones, captura de imágenes, publicación 

del banner, Listado de asistencia. 

ENTREGAB

LES  

Informe de la actividad por el grupo CEIDIS 

Certificados 

 

 

NOMBRE DE 

LA 

ACTIVIDAD 

<Actividad 1.3> 

 Preparación de informe de las actividades  

DESCRIPCI

ÓN 

Realización de informes de las actividades planificados, los 

informes lo realizaran cada ponente, una vez finalizada su 

ponencia 

DURACIÓN 

(DÍAS, 

SEMANAS) 

05 días ( 1 días por cada actividad) 

 

FECHAS/AC

TIVIDAD 

ESPECÍFICA 

Las fechas son 

tentativas 

La actividad se desarrollará después de finalizar cada actividad: 

fechas aproximadas 

 

Actividad 

20/02/2023 

Consolidación de informe de la actividad 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

Informar a la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas 

sobre las actividades desarrolladas en la comisión de eventos 

académicos y ferias tecnológicas 

RESPONSAB

ILIDADES 

Comisión de eventos académicos y ferias tecnológica 

Reunión final de la Comisión de eventos académicos, para la 

consolidación de los informes, participan todos los miembros. 

MEDIOS DE 

VERIFICACI

ÓN  

Informes de las actividades  

Supervisión: Por la comisión de eventos académicos Y CEIDIS 

ENTREGAB

LES  

Informes de las actividades, firman todos los miembros 
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Dra. Norma Lorena Catacora Flores                                   Msc. Iván Soria Solis  
Miembro comisión de eventos académicos                Presidente de comisión de eventos académicos 

 

 

 

 

Msc.Daniel Minaya Gutierrez 
Miembro comisión de eventos académicos 

 


